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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2016 01261 00 

 
Previo a iniciar el incidente de desacato previsto en el art. 52 del 

Decreto 2591 de 1991, se requiere al representante legal de la entidad 

accionada, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ 
D.C., para que manifieste si dio cumplimiento al fallo de tutela emanado 
por este Despacho Judicial, e igualmente informe qué persona dentro de 

esa entidad, es la responsable del cumplimiento del fallo de tutela 
individualizándola, además informar el nombre de su superior jerárquico. 
Si es del caso, indicar los nombres y lugares de domicilio y residencia de 

dichas personas. En el escrito de contestación, el representante legal 
deberá acreditar dicha calidad mediante el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad accionada con fecha de expedición 

vigente. 
 
De lo anterior se le concede el término de tres (3) días siguientes a la 

notificación del presente auto, so pena de incurrir en desacato con las 
consecuencias legales indicadas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 
1991.   

 
En el acto de notificación personal que se realice al aludido 

representante legal, suminístresele copia del citado fallo.  

 
Esta providencia se debe NOTIFICAR POR EL MEDIO MÁS 

EXPEDITO. 

 
Cúmplase,  
 

La Jueza, 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
DS 
 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c3477b354dd3682fa989c8c2a4a43952d4194ac30c68c7901099d14f6d002cbf

Documento generado en 26/02/2021 03:21:07 PM



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2016 01261 00 

 
En atención a la anterior comunicación enviada por la entidad 

incidentada, se le concede a la parte accionante un término de tres (3) 

días siguientes a la notificación de este auto, para que haga las 
manifestaciones a que haya lugar, so pena de abstenerse este estrado 
judicial de continuar el trámite incidental solicitado. Comuníquese por el 

medio más expedito. 
 
Cúmplase,  

 
La Jueza, 
 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 
DS 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 61ab4ebba9287916358a6d0a7c8a32d7b883861b3e36360bcb3b32c091840196

Documento generado en 11/03/2021 01:10:12 PM



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2016 01261 00  

  

 
En razón que la accionante guardó silencio, esta sede judicial deberá 

cerrar el trámite de la referencia.  

 
Por lo tanto, se DISPONE:  
 

PRIMERO: Abstenerse de iniciar incidente de desacato dentro del 
presente proceso.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, comuníquese por el medio más idóneo y 
eficaz posible de esta decisión a las partes interesadas.  

 

TERCERO: Una vez cumplida la orden contenida en el numeral 
inmediatamente anterior. Oportunamente, archívese la actuación.   

 

  
Cúmplase,   
  

La Jueza,  
  

  

  

  

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 
 
LL 

 

 



Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0777e902976c7f7892545d10d556ba6bf0fb54e0a4dced3f6377c73dff077a2

Documento generado en 08/11/2021 12:08:13 p. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


